
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de septiembre de 2022.  A despacho del 
señor Juez, informándole que el pagador de la SECRETARÌA DE EDUCACIÒN 
DEPARTAMENTAL no ha brindado respuesta a la medida decretada por el despacho, no 
obstante estar debidamente notificado de la misma. Para proveer.  
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
SECRETARIO 

   

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 
Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: MARIANA SATIZABAL BUITRAGO 

C.C. 1.002.609.804 
Demandado: CARLOS ALFONSO SATIZABAL GUEVARA 

C.C. 10.257.020 
Radicado: 2022-00279 

 
 Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena oficiar al pagador de 

la SECRETARÌA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para que, en el término 

improrrogable de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente 

auto, se sirvan informar lo pertinente frente a la procedencia o no de la medida 

decretada contra el demandado CARLOS ALFONSO SATIZABAL GUEVARA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.257.020 y que les fuera 

notificada con oficio 561 del 29 de agosto de 2022 a través de correo electrónico 

remitido en la misma fecha. 

 

 Igualmente, se le advertirá que, de no proceder de conformidad, se procederá 

aplicar las sanciones previstas en el artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

LMNC 
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